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ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA

 POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA Nº 046-2008-UNJBG
ADQUISICIÓN DE CEMENTO TIPO IP 

OBRA: “CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DELA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y ARTES”

PRIMERA CONVOCATORIA

BASES DE LA ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA

 POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA Nº 046-2008-UNJBG 

1. ENTIDAD CONVOCANTE:
Nombre: Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann

RUC N°: 20147796634

Dirección: Av. Miraflores s/n Ciudad Universitaria

Universidad Teléfono: 583000 anexo 2500 fax 2501

2. BASE LEGAL

· Ley N° 29142, “Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008”

· Ley N° 28411, “Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto”

· Ley N° 27444, “Ley del Procedimiento Administrativo General”.

· Texto Único Ordenado de la Ley 26850 “Ley de Contrataciones y  Adquisiciones del Estado” (D.S. Nº 083-2004-PCM), en adelante La Ley.

· Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado D.S. Nº 084-2004-PCM, en adelante El Reglamento.

· Normas complementarias y modificatorias a la Ley 26850.

· Reglamento de la modalidad de Subasta Inversa Electrónica, aprobado por Resolución N° 590-2006-CONSUCODE/PRE, modificada por resolución Nº 112-2007-CONSUCODE/PRE.
3. VALOR REFERENCIAL
El valor referencial  al mes de Setiembre 2008, es de S/. 30,240.00 (Treinta mil doscientos cuarenta con 00/100 Nuevos Soles) que incluye todos los costos directos e indirectos, tributos vigentes o los que los substituyan, seguros, transporte, inspecciones y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo del bien a adquirir. El detalle del valor referencial es el siguiente:
	Ítem
	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Valor Referencial Unitario (En S/.)
	Valor Referencial Total (En S/.)

	01
	Cemento Portland Puzolánico Tipo IP 
	Bolsa
	1200
	25.20
	30,240.00


4. CODIGO ASIGNADO AL BIEN
	Código
	Denominación

Comercial
	Denominación

Técnica
	Documento de

Aprobación

	B203400220001
	Cemento Portland Puzolanico Tipo IP
	Cemento Portland Adicionado
	RESOLUCIÓN Nº 288-2006-CONSUCODE/PRE


5.-
COSTO POR DERECHO DE PARTICIPACION:

El derecho de participación es gratis
6.-
FORMA DE INSCRIPCION:

El proveedor deberá inscribirse como participante a través del SEACE 
5. PLAZO DE ENTREGA

La entrega  se efectuara en el plazo de 01 días calendario contados a partir de la recepción  de  la Orden de Compra por parte del Proveedor.

6. FORMA DE PAGO
El pago se realizará en moneda nacional, una vez que la Entidad de conformidad al bien recibido de conformidad a las Especificaciones Técnica del mismo. La Entidad, puede dar la conformidad de recepción del bien en un plazo que no excederá los Diez (10) días de ser estos recibidos a fin de permitir que el pago se realice dentro de los cinco (10) días siguientes, previa  entrega del bien, presentación de la Factura y/o  la respectiva Guía de remisión.
7. SISTEMA DE ADQUISICIÓN
Precios Unitarios-Según Relación de Ítems
8. FUENTE DE FINANCIAMIENTO
La Adquisición del presente concurso, serán  financiados por la Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios (R.O.)
9. INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES, REGISTRO Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

La etapa de Inscripción de Participantes, Registro y Presentación de Propuestas se realizará desde el día siguiente de publicada la convocatoria hasta la fecha y hora señalada en el calendario para tales efectos.

INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES

Para inscribirse como participante, el proveedor deberá:

a) Declarar la aceptación de las condiciones del uso del Sistema para participar en el proceso de selección por Subasta Inversa Electrónica. Para tales efectos y con carácter de declaración jurada, deberá aceptar el formulario que le mostrará el Sistema en el SEACE, que contendrá las siguientes estipulaciones:

· Tener conocimiento que el presente formulario tiene carácter de declaración jurada.

· Conocer lo estipulado en la Ley y el Reglamento de la Ley en lo referente a la participación en procesos de selección a través del SEACE.

· Asumir la responsabilidad por la información y documentación en formato digital remitida a través del SEACE al Comité Especial que conduce el proceso de selección.

· Tener conocimiento del manual del usuario del Módulo de Transacciones Electrónicas del SEACE.

b)
El proveedor deberá inscribirse como participante a través del SEACE 
La inscripción de los participantes se efectuará desde el día siguiente de publicada la convocatoria en el SEACE hasta un día antes de la fecha prevista para la apertura de propuestas, período de lances y otorgamiento de la buena pro. En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes.
10. DE LOS POSTORES

Pueden participar como postores las personas naturales o jurídicas acreditadas como tales que tengan capacidad operativa para suministrar los bienes materia del presente proceso de selección, que en su caso estén legalmente constituidas y debidamente inscritas en los Registros Públicos, a condición de que se registren como participantes sometiéndose al cumplimiento de las bases, a la Ley y a su Reglamento. 
Están impedidos de ser postores, las personas comprendidas en las limitaciones establecidas en el Artículo 9º del Texto Único Ordenado de la Ley y su Reglamento.

11. DE LA CONVOCATORIA

La Convocatoria se efectuará a través de su publicación en el SEACE, junto con las Bases, bajo sanción de nulidad de todos los actos desarrollados con posterioridad.

12. CRONOGRAMA
El calendario del presente proceso de selección será el indicado en el cuadro siguiente:

Convocatoria en el SEACE
: El 09/09/2008.


Inscripción y Registro de Participantes
 : Del 10/09/2008 al 11/09/2008 
Presentación y Apertura de Propuestas
 : Del 10/09/2008 al 11/09/2008, de 8:00 a 10:00 Hrs. 
Mejora de Precios 
: El 11/09/2008 desde las 10:01 hasta las 12:01Hrs.
Otorgamiento de la buena pro: El 11/09/2008.

13. REGISTRO DE PROPUESTAS

Los participantes registrarán sus propuestas a través del SEACE, a partir de su inscripción como participante, de acuerdo con las características, formatos y demás condiciones que sean establecidas en las Bases.

Para el registro de propuestas, los participantes deberán cumplir con lo siguiente:

1. El registro de la propuesta se realizará por ítem, mediante el formulario que debe completar para tales efectos.

2. Los datos que debe ingresar en su propuesta son los siguientes:

a)  Propuesta Técnica:

· El participante deberá añadir los archivos conteniendo los documentos de habilitación siguientes.
a) Copia simple del certificado de inscripción vigente en el capítulo de Proveedores de Bienes del Registro Nacional de Proveedores, emitido por CONSUCODE.

b) Declaración Jurada conforme a lo establecido en el Art. 76º del Reglamento de la Ley. (Anexo Nº 02)

c) Pacto de Integridad (Anexo Nº 03).

d) Declaración Jurada de cumplimiento de las Especificaciones Técnicas y de las condiciones básicas de cumplimiento contractual de acuerdo al Anexo Nº 04.

e) Declaración Jurada de Plazo de Entrega de acuerdo al Anexo Nº 05.

f) En caso de presentarse en consorcio deberá adjuntar la promesa formal de consorcio respectiva, según el formato obrante en el Sistema.

g) El participante podrá indicar si es una MYPE, a través de un formulario con carácter de declaración jurada que le mostrará el Sistema. El participante deberá consignar los datos de su representante legal.
b)  Propuesta Económica:

La propuesta económica deberá presentarse en función al valor referencial total del ítem, y en caso de procesos convocados bajo el sistema de precios unitarios deberá registrar adicionalmente el precio unitario del bien.

La propuesta económica total será utilizada por el Sistema para asignarle el turno de inicio en el período de Lances con Agentes Electrónicos. La propuesta con menor precio será el precio base y la que inicie los lances. Se considerarán como propuestas económicas válidas aquellas que no superen en más del 10% el valor referencial total del ítem consignado en las Bases, de lo contrario, el Sistema las excluirá automáticamente del proceso.

c)  Configuración del Agente Electrónico

El participante deberá indicar en el Sistema los siguientes datos: (i) el monto del decremento aplicable al ítem en el que participa, que en ningún caso podrá ser inferior al monto del decremento mínimo establecido en la convocatoria, y (ii) el precio límite inferior (monto más bajo) que está dispuesto a ofertar por cada ítem.  Mediante estos parámetros el proveedor podrá programar los lances que realizará su agente durante los Lances con Agentes Electrónicos.

En caso el participante no configure el Agente Electrónico, el Sistema considerará que el precio limite inferior es igual a la propuesta económica.

El participante podrá realizar modificaciones a su propuesta sólo hasta antes de haber confirmado la presentación de su propuesta.
14. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS:

Al finalizar el registro de la propuesta, el participante podrá presentar su propuesta a través del Sistema. Para tal efecto, antes del envío de la propuesta, el participante deberá aceptar con carácter de declaración jurada:

a) Cumplir con las condiciones estipuladas en el Art. 76º del Reglamento de la Ley.

b) Tener vigente y habilitada su inscripción en el Registro Nacional de Proveedores.
c) Declarar que los productos ofrecidos cumplen con las especificaciones técnicas y  de calidad indicados en la Ficha Técnica según Anexo Nº 01, así como cumplir con todas las condiciones solicitadas en las Bases.
d) Declarar que no ha sobornado ni ejercido presión sobre ningún funcionario en relación al presente proceso de selección.
e) Declarar que en caso resulte ganador del ítem en que se presente en consorcio, formalizará el consorcio según lo dispone el Reglamento de la Ley.
Seguidamente el Sistema procederá a solicitarle la confirmación de la presentación de la propuesta y, de confirmarla, el Sistema recibirá la propuesta y generará el respectivo cargo electrónico.

15. APERTURA DE PROPUESTAS Y PERIODO DE LANCES:

1. Apertura de Propuestas y Lances con Agentes Electrónicos

El Sistema realizará la apertura de propuestas e iniciará los Lances con Agentes Electrónicos de forma automática, inmediatamente después de vencido el plazo para el Registro de Participantes y Presentación de Propuestas, y conforme a los valores configurados por el postor en su Agente Electrónico (valor de decremento y el precio límite inferior). En esta etapa podrán participar todos los postores con propuestas económicas válidas.

Para tales efectos, el Sistema procesará la información de las propuestas económicas por ítem, determinará las propuestas válidas y las ordenará según el valor total de la oferta, lo que determinará el turno de los lances. En caso que dos (2) o más postores hubieran presentado el mismo monto en la propuesta económica, el Sistema efectuará automáticamente un sorteo para establecer el turno de los lances.

La realización de los lances automáticos electrónicos se sujetan a lo siguiente:

1. El valor monetario que representa el Decremento Mínimo y que deberá contemplarse durante el periodo de puja, a efectos de realizar lances electrónicos no puede ser inferior al cero punto uno por ciento (0.1%) ni superior al tres por ciento (3%) del valor referencial total del ítem correspondiente; para las presentes bases será conforme al siguiente detalle:

	Ítem
	Valor Referencial
	Valor Monetario del Decremento Mínimo

	01
	S/. 30,240.00 
	
S/. 30.25 (0.1)


Los lances se iniciarán con la propuesta económica de menor precio y se desarrollará conforme el siguiente procedimiento:

a) A la propuesta económica de menor precio se le descontará el decremento programado por el postor obteniendo así el “menor precio”.

b) Para efectuar el lance del siguiente postor, el Sistema restará al “menor precio” el decremento programado por este postor, pudiendo resultar que:

-
El precio obtenido sea mayor o igual que su precio límite inferior, en cuyo caso el Sistema lo registrará como el nuevo “menor precio”.

· El precio obtenido sea menor que su precio límite inferior, en cuyo caso el Sistema registrará su precio límite inferior y lo excluirá de la siguiente ronda.

c) El procedimiento continuará de la forma prescrita en el literal anterior con los agentes de las siguientes propuestas económicas y en rondas sucesivas hasta que quede sólo una propuesta con posibilidad de participar en la siguiente ronda; en ese momento, la propuesta económica que aún participa será declarada como ganadora de los Lances con Agentes Electrónicos, con lo cual concluirá dicho ciclo.

Durante el desarrollo de los Lances con Agentes Electrónicos, el Sistema registrará el detalle de los lances efectuados en las rondas y el monto de la propuesta ganadora.

Al concluir el ciclo de Lances con Agentes Electrónicos para todos los ítems del proceso, el Sistema registrará los resultados finales, los cuales serán considerados como los precios de inicio para el ciclo de Mejora de Precios, quedando abiertos todos los ítems con propuestas válidas para el desarrollo de dicho ciclo.

2. Mejora de Precios

Permitirá que los postores puedan mejorar sus precios a través de lances sucesivos a ser realizados en línea, conforme al siguiente procedimiento:

a) En la fecha y hora indicadas en la convocatoria, el postor accederá al Módulo de Transacciones Electrónicas del SEACE, ingresando su clave y contraseña asignada por el Registro Nacional de Proveedores.

b) El postor visualizará la propuesta económica ganadora, los lances de los Agentes Electrónicos (menor precio) y el monto de su propuesta.

c) El postor podrá mejorar el monto de la propuesta económica de menor precio hasta ese momento y/o mejorar su propia propuesta económica durante el período indicado en la convocatoria.

d) El postor no está obligado a enviar lances inferiores al menor precio vigente a ese momento, pero sus lances deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado.

Cinco (5) minutos antes de la finalización del horario indicado en la convocatoria para efectuar las mejoras de precios, el Sistema enviará una alerta indicando el inicio del cierre aleatorio. La duración del cierre aleatorio será determinada por el Sistema en forma aleatoria, pudiendo variar entre uno (1) a treinta (30) minutos, tiempo durante el cual los postores podrán enviar sus últimos lances.

Cerrado este ciclo no se admitirán más lances en el proceso. 
16. DETERMINACIÓN DE PUNTAJES:

Una vez culminada la etapa de Apertura de Propuestas y Período de Lances, el Sistema procesará los lances recibidos del ítem del proceso de selección, ordenando a los postores por cada ítem según el valor de su último lance. Se asignará cien (100) puntos al postor que haya ofertado el menor precio, y al resto de propuestas válidas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, estableciéndose el orden de prelación de los postores en función del puntaje obtenido.

Seguidamente, el Sistema asignará la bonificación especial establecida por la Ley de Promoción del Desarrollo Productivo Nacional y normas complementarias, al puntaje obtenido por los postores que hayan indicado que el bien ofertado corresponde a un producto nacional, reordenando la prelación de los postores, de ser el caso.

De existir empate, el Sistema le dará prioridad al postor que esté registrado como MYPE.  En caso persistiera el empate, el Sistema realizará un sorteo automático con valores aleatorios para seleccionar el orden de prelación.

17. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO:

Para efectos de otorgar la Buena pro, previamente el Comité Especial deberá verificar la documentación exigida por la Bases al postor que haya obtenido el primer lugar en el orden de prelación, documentación a la que tendrá acceso a través del Sistema.

En caso que la documentación presentada por el postor que haya obtenido el primer lugar reúna las condiciones requeridas por las Bases, el Comité Especial procederá a otorgarle la Buena Pro; caso contrario, procederá a descalificarlo, y evaluará la documentación del postor que haya alcanzado el segundo lugar en el orden de prelación, y así de manera sucesiva. 
Si se presentara un solo postor con propuesta válida, se le otorgará la Buena Pro, en caso cumpla con lo dispuesto en las Bases, de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo del artículo 32 º de la Ley.

18. CONSENTIMIENTO DEL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO:

El otorgamiento de la Buena Pro quedará automáticamente consentido si dentro del plazo establecido en el presente Reglamento ningún participante hubiera apelado ante el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
19. CONTRATO

Tratándose de una adjudicación de Menor Cuantía  el contrato se perfeccionara con la  Orden Compra Articulo 197º del Reglamento.
21 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCION

Las discrepancias que surjan entre la Entidad y los participantes, desde la convocatoria hasta la celebración del contrato inclusive, solamente podrán dar lugar a la interposición del recurso de apelación ante el Tribunal, debiendo cumplirse los requisitos, tasas y garantías establecidos en el Reglamento de la ley.

El recurso de apelación contra los actos o actuaciones que se produzcan desde la convocatoria hasta el otorgamiento de la Buena Pro, deberá ser interpuesto dentro de los tres (3) días siguientes de la publicación en el SEACE del Acta de Otorgamiento de la Buena Pro.

Para los actos posteriores al otorgamiento de la Buena Pro, el recurso de apelación deberá interponerse dentro de los tres (03) días siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se desea impugnar.

El Tribunal deberá resolver el recurso de revisión dentro del término de diez (10) días hábiles, adjudicando la buena pro a quien corresponda, de ser el caso, salvo que requiera información o documentación adicional por parte de la Entidad, en cuyo caso podrá ampliar dicho plazo en cinco (05) días más, debiendo resolver aunque la Entidad no haya cumplido con remitir lo requerido.

21 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Las controversias que surjan durante la ejecución contractual serán resueltas mediante conciliación y/o arbitraje.

Si las controversias estuvieran referidas a la adecuación que debe existir entre las características del bien entregado y las especificaciones técnicas contenidos en la Ficha Técnica según Anexo Nº 01, las partes podrán conciliar en función al dictamen pericial que emita el perito designado de común acuerdo por ellas.

22.-   .
CONDICIONES DE CARÁCTER TÉCNICO-ECONOMICO

22.1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

Las especificaciones técnicas de los bienes requeridos, se encuentran establecidas en el Anexo Nº 01, de acuerdo a la Ficha Técnica respectiva aprobada por el CONSUCODE.

23.-         PENALIDADES Y SANCIONES

PENALIDADES

El   injustificado en la ejecución de la provisión del combustible, por parte de “El PROVEEDOR” determinara la aplicación de una penalidad por cada día de retrazo injustificado, hasta un monto máximo equivalente al Diez por ciento   (10%) del monto contractual o, de ser el caso del ítem, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse.
La penalidad se aplicara y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad diaria
:
     0.10 x Monto del Contrato   _






          
         F x Plazo en días

Donde F tendrá los siguientes valores:

· Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicio y ejecución de obras.: F = 40

·  Para los plazos mayores de sesenta (60) días, para bienes y servicio: F = 25.

Art. 222 del reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado con DS Nº 84-2004-PCM.
24.- 
SANCIONES

24.1 De detectarse en cualquiera de las etapas del proceso de selección o durante la ejecución del contrato, la adulteración o falsificación de documentos, se procederá según sea el caso:

· Para los Postores: Eliminación del postor desaprobándose automáticamente todas sus ofertas y se iniciarán otras acciones administrativas, civiles y penales a que hubiera lugar.

· Para los Contratistas: Se dejará sin efecto automáticamente el contrato y se iniciarán las acciones administrativas, civiles y penales a que hubiera lugar.

El postor o contratista, según sea el caso, es solidariamente responsable de cualquier adulteración o falsificación de los documentos que haya presentado, así haya sido cometida por alguno de sus empleados a iniciativa propia.

Asimismo la Entidad comunicará este hecho al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

24.2  El postor adjudicado que no mantenga su oferta hasta la suscripción del contrato; o, que no suscriba el contrato en los plazos establecidos en el Artículo 203° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, perderá la Buena Pro, debiendo la Dirección de Administración comunicar este hecho al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado para la aplicación de las sanciones que por tales causales contempla el Reglamento de la Ley.

Las sanciones, administrativas y pecuniarias, que se imponen al contratista no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones del contrato.

Las sanciones se aplican al contratista sin perjuicio de la indemnización del daño ulterior y no lo eximen de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

25 REAJUSTE DE PRECIOS

Los reajustes por variación de precios se realizan de acuerdo a lo dispuesto en el Numeral 1 del artículo 55º del  Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. El Proveedor deberá comunicar por escrito con la respectiva sustentación respectiva, sobre cada incremento o disminución del precio en el plazo de 72 horas de haberse producido el alza o alternativamente una semana antes de concluido el mes inmediato anterior. Caso contrario se considerará que no se ha realizado ninguna variación en el precio.

26 DISPOSICIONES FINALES

En todo lo que no se haya precisado en las presentes Bases, será de aplicación las disposiciones contenidas en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, y demás normas complementarias.

ANEXO Nº 01

CEMENTO PÓRTLAND TIPO IP 
	CARACTERISTICAS GENERALES

	


	Características generales del bien
	

	     Denominacion del Bien
	:
	CEMENTO PORTLAND ADICIONADO

	     Denominacion tecnica
	:
	CEMENTO PORTLAND ADICIONADO

	     Grupo/clase/familia
	:
	CONSTRUCCIONES : MATERIALES, RPTOS Y ACC. INCLUYE SANITARIOS/MAT. DE CONSTRUCCION Y ELEM. DE MAMPOSTERIA. INC. ADITIVOS/CEMENTOS PÓRTLAND ADICIONADOS

	     Nombre del Bien en el catalogo del SEACE
	:
	CEMENTOS PORTLAND PUZOLANICOTIPO IP

	     Codigo
	:
	B203400220001

	     Unidades de medida
	:
	BOLSA

	     Anexos adjuntos
	:
	 

	     Descripcion general
	:
	Es el producto obtenido por la pulverización conjunta de Clinker Pórtland y otros materiales denominados a este efecto como adiciones tales como la puzolana y escoria, con la adición eventual de sulfato de calcio, el contenido de adiciones está limitado, por la norma especifica correspondiente.
La incorporación de adiciones contribuye a mejorar las propiedades del cemento.

	 
	

	Características generales de la Ficha
	

	     Versión
	:
	1

	     Estado
	:
	Aprobada

	     Periodo para recibir sugerencias en el SEACE
	:
	del 24/04/2006 al 09/05/2006

	     Fecha de inscripcion en el SEACE
	:
	12/07/2006 19:04


	CARACTERISTICAS TECNICAS

	


	Los Cementos Pórtland que cumplen esta especificación son los siguientes:

-Tipo IP: Cemento Pórtland puzolánico, para uso en construcciones generales de concreto.
-Tipo I(PM): Cemento Pórtland puzolánico modificado, para uso en construcciones de concreto.
-Tipo IS: Cemento Pórtland de escoria, para uso en construcciones generales de concreto.
-Tipo I(SM): Cemento Pórtland de escoria modificado, para uso en construcciones generales de concreto.
-Tipo P: Cemento Pórtland puzolánico, para ser utilizado en construcciones generales de concreto, cuando no se requiera altos valores de resistencia a la compresión.
-Tipo ICo: Cemento Pórtland compuesto tipo ICo, para ser utilizado en obras generales de construcción.

Nota: 
1.Para efectos de la comercialización y abastecimiento en mezclas de concreto, se deberá tomar en cuenta que la densidad de estos cementos es diferente al Cemento Pórtland normal.
2.La Entidad deberá determinar en la convocatoria el tipo de Cemento Pórtland Adicionado que requerirá.



	REQUISITOS

	


	· QUIMICOS 
(*)Ver la Tabla de Requisitos Químicos para Cemento Portland Adicionado, en el contenido del Informe Técnico.

-Oxido de magnesio (MgO),%,máx.
-Azufre como trióxido de azufre (SO3),%,máx.(*)
-Azufre(S),%,máx.
-Residuo insoluble,%,máx.
-Pérdida por ignición,%,máx.

(A)=Cuando se verifique mediante el método de la NTP 334.075, que el SO3, óptimo presenta un valor de 0.5% menor que el limite de esta especificación, puede permitirse una cantidad adicional de SO3m, a condición que se haya demostrado mediante el método de ensayo de la NTP 334.078, que el sulfato de calcio en el mortero hidratado a 24h +/- 1/4h y expresado como SO3 no expresado como SO3, no exceda de 0.05g/l. El comprador podrá solicitar al fabricante la información sustentatoria.

Si el comprador solicita al fabricante declarar por escrito la composición química del cemento, la composición del cemento comercializado cumplirá con lo que figura en la declaración con las siguientes tolerancias.

REQUISITO / TOLERANCIA, +/- %
---------------------------------------
-Dióxido de Silicio (SiO2)= 3
-Oxido de Aluminio (Al2O3)= 2
-Oxido de Calcio (CaO)= 3

Nota: Esto significa que si la declaración del fabricante sobre la composición química dice "SiO2": 32%, cuando se analice el cemento deberá contener entre 29% a 35% de SiO2.

· FISICOS 
(*)Ver la Tabla de Requisitos Físicos para Cementos Portland Adicionados, en el contenido del Informe Técnico.

-Finura = (a)
-Expansión en Autoclave(b),%,máx.
-Contracción en Autoclave(b),%,máx.
-Tiempo de fraguado, Método Vicat(c):
*Fraguado en minutos, no menor de 
*Fraguado en horas, no mayor que 
-Contenido de aire del mortero,%,Vol. máx.
-Resistencia a la compresión, MPa, mín.
3 días, 7 días, 28 días.
-Calor de hidratación ,kJ/kg(cal/g),máx.
7 días=(d), 28 días=(d).
-Requerimiento de agua,% peso máx. de cemento
-Contracción por secado,% máximo
-Expansión del mortero(e)
14 días,% máx.
8 semanas,% máx.
-Resistencia al sulfato, expansión a los 180 días,% máx.(f)

A = La finura deberá ser informada sobre resultados de ensayos realizados a todos los molinos, tanto por porcentaje de retenido sobre tamiz normalizado de 45um vía húmeda, como por superficie especifica, en m2/kg mediante el permeabilímetro de Blaine.
B = Los especímenes permanecerán firmes y duros. No deben mostrar signos de distorsión, rajaduras, grietas, picaduras o desmoronamiento cuando estén sometidos al ensayo de expansión en autoclave.
C = El tiempo de fraguado se refiere al tiempo de fraguado inicial del método señalado en la NTP 334.006
D = Aplicable solamente cuando se requiera un moderado (MH) o un bajo (LH) calor de hidratación, en este caso los requisitos de resistencia a la compresión podrán ser el 80% del valor indicado.
E = El ensayo de expansión del mortero es un requisito opcional y se aplicará solamente a petición del comprador y cuando el cemento se vaya a usar con agregados álcali-reactivos.
F = El ensayo se aplica a los tipos de cemento de moderada resistencia a los sulfatos (MS).

MÉTODOS DE ENSAYO 
-Análisis químico: NTP 334.086.
-Finura por tamizado: NTP 334.045.
-Finura: Utilizando el aparato de permeabilidad (Blaine) al aire según NTP 334.002.
-Expansión en Autoclave: NTP 334.004.
-Consistencia Normal: NTP 334.074.
-Tiempo de Fraguado: NTP 334.006.
-Contenido de Aire en Mortero: NTP 334.048, usando para los cálculos de contenido de aire la gravedad específica actual del cemento si éste difiere de 3.15 por más de 0.05.
-Resistencia a la Compresión: NTP 334.051.
-Calor de Hidratación: NTP 334.064.
-Peso Específico: NTP 334.005.
-Requerimiento de agua: La masa de agua de mezcla añadida al lote de 6 cubos debe cumplir con la NTP 334.051 y expresarse como porcentaje del total de los ingredientes hidráulicos.
-Expansión del mortero de Cemento Pórtland Puzolánico: NTP 334.067, usando como agregado vidrio pyrex N° 7740 triturado y gradado de acuerdo a lo prescrito en: Requisitos de gradación de agregados para ensayo de expansión de morteros especificado en la NTP 334.090.
-Expansión de Mortero de Puzolana para uso en Cemento Pórtland Puzolánico Modificado I(PM): Empleando la puzolana y clinker o cemento que va a ser usado conjuntamente en la producción del cemento adicionado, contenido 2.5; 5; 7.5;10; 12.5 y 15% en masa de la puzolana. Tales mezclas se ensayarán de acuerdo al método de ensayo NTP 334.067, usando una arena no reactiva mediante el método de la barra del ensayo NTP 334.067.La expansión de las barras de mortero se medirán a los 91 días y todas las 6 mezclas cumplirán los requisitos de expansión de acuerdo a lo prescrito en: Requisitos de la Puzolana para usar en Cemento Pórtland Adicionado y de la escoria para usar en Cemento Pórtland de escoria modificado especificado en la NTP 334.090.
-Actividad puzolánica con cemento Pórtland: NTP 334.006.
-Actividad puzolánica con cal: NTP 334.055.
-Resistencia a los sulfatos: NTP 334.094.
-Contracción por secado: ASTM C157. Confeccionar tres especímenes usando la siguiente proporción en material seco:1 parte de cemento y 2.75 partes de arena Otawa según la NTP 334.051.Utilizar un periodo de curado de 6 días y un período de almacenamiento al aire de 28 días. Informar respecto de la contracción lineal durante el almacenamiento basándose en la medición inicial del curado en agua de 6 días.
-Actividad de la escoria con el Cemento Pórtland: NTP 334.066 con la excepción de usar para la mezcla de ensayo 75g de cemento y una cantidad de escoria equivalente a 175g x densidad de escoria entre densidad de cemento. Después de retirar los cubos de los moldes de 20 horas a 24 horas, almacenarlos en contenedores herméticos durante 27 días a 38°C +/- 1.7°C.Enfriar a 23°C +/- 1.7°C antes de la prueba.



	EXIGIR CERTIFICACIÓN

	


	Opcional



	OTRAS ESPECIFICACIONES

	


	1. INSPECCIÓN: El cemento se almacenará en lugar seco, protegido de la intemperie y de fácil acceso para la inspección.

2. RECHAZO: El cemento puede ser rechazado si no reúne alguno de los requisitos sobre el muestreo y la inspección establecidos en la NTP 334.007, donde se establecen los procedimientos para la extracción de muestras de cemento sobre las cuales deben realizarse ensayos para establecer su calidad. 

El cemento que permanece almacenado a granel en el silo de la planta por más de 6 meses de ser despachado, o el cemento embolsado depositado por más de 3 meses en un local bajo responsabilidad del vendedor, después de efectuados los ensayos, pueden re-ensayarse antes de su uso y rechazarse si no reúne cualquiera de los requisitos de la NTP 334.090.

3. ENVASE Y ROTULADO: El cemento será recibido en el envase original de fábrica, en bolsas.

Cuando el cemento es envasado en bolsas, tiene un contenido neto de 42.5 kg. Por acuerdo con el cliente, el productor puede entregar envases con peso diferente al indicado.

Cada envase deberá llevar las siguientes indicaciones:

a)La denominación y el tipo que corresponde al cemento que se encuentra en el envase;
b)Nombre ó símbolo del fabricante;
c)El contenido neto, en Kilogramos.

4. ALMACENAMIENTO: El cemento debe almacenarse de forma tal que permita el acceso razonable para la inspección e identificación apropiada de cada cargamento y en edificaciones, contenedores o empaques adecuados a las condiciones climáticas que protegerán al cemento de la humedad y minimizarán el deterioro por almacenamiento.



	


ANEXO N° 02

DECLARACION JURADA SEGÚN ART. 76° DEL REGLAMENTO

(Lugar y fecha)…………………………

Señores:

Comité Especial Permanente – Universidad Nacional Jorge Basadre Gtohmann
Referencia:
AMC POR SUBASTA INVERSA (ELECTRONICA) N° 046–2008-UNJBG, Adquisición de 1200 Bolsas de Cemento Pórtland tipo IP, para la Obra “CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y ARTES”
Razón social del postor: ................................................................ debidamente representado por……………………..........identificado con D.N.I:…..........., DECLARA BAJO JURAMENTO que mi representada:

1. No tiene impedimento para participar en la Adjudicación de Menor Cuantía por Subasta Inversa Electrónica N° 046–2008-UNJBG - I Convocatoria ni para contratar con el Estado, conforme al Artículo 9° de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2. Conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección. 

3. Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos del presente proceso de selección.

4. Se compromete a mantener su oferta por un plazo que abarca como mínimo todo el proceso de selección hasta la suscripción del contrato. Asimismo, se compromete a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro.

5. Conoce las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, así como en la Ley N° 27444: Ley del Procedimiento Administrativo General, y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias.

6. Sus directivos no tienen relación profesional ni parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad con algún miembro del Comité Especial o funcionario de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann..

7. Se encuentra en capacidad de entregar los bienes ofertados en el plazo establecido.

8. Declara que los bienes objeto del presente proceso de selección SI (...) NO (...)* califican como nacionales de acuerdo al Decreto Supremo N° 0003-2001-PCM y R. M. N° 043-2001-ITINCI/DM. 

9. Asimismo, declaro que sí es (...)  no es (...)* pequeña o microempresa.

10. Que en caso resulte ganador de la Buena Pro, no utilizará recursos provenientes del Tesoro Público para las prestaciones derivadas del contrato (únicamente para Entidades Estatales).

Para todos los efectos señalamos como domicilio legal en.......................

Atentamente,

(Nombre, Sello y Firma del Representante Legal)
ANEXO Nº 03

PACTO DE INTEGRIDAD

(Lugar y fecha)…………………………

Señores:

Comité Especial Permanente – Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann
Referencia:
AMC POR SUBASTA INVERSA (ELECTRONICA) N° 046–2008-UNJBG, Adquisición de 1200 Bolsas de Cemento Pórtland tipo IP, para la Obra “CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y ARTES”
El Representante Legal de la Empresa......................................................................., suscribe el presente Pacto de Integridad a través del cual:

1. 
El postor confirma que no ha ofrecido u otorgado, ni ofrecerá u otorgará ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno o a sus familiares o socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto de la Adjudicación de Menor Cuantía por Subasta Inversa Electrónica Nº 046-2008-UNJBG.
2.  El postor declara no haber celebrado o celebrar acuerdos formales o tácitos, entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia.

3.  El incumplimiento del pacto de integridad generará:

· Para el postor o contratista (en el caso de resultar adjudicados con la buena pro); inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes.

· Para los funcionarios de las entidades: las sanciones derivadas de su régimen laboral.

_____________________________

Nombre, firma y sello del Gerente o

Representante legal de la Empresa

ANEXO Nº 04

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DE LAS CONDICIONES BASICAS DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL

(Lugar y fecha)…………………………

Señores:

Comité Especial Permanente – Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann
Referencia:
AMC POR SUBASTA INVERSA (ELECTRONICA) N° 046–2008-UNJBG, Adquisición de 1200 Bolsas de Cemento Pórtland tipo IP, para la Obra “CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y ARTES”
El que suscribe, don _____________________________________________, identificado con DNI Nº ___________ representante legal de la empresa __________________________________________ con R.U.C. Nº  __________________ y domiciliado en _________________ luego de haber tomado conocimiento del contenido de las Bases del proceso de selección que se indica en la referencia, DECLARO BAJO JURAMENTO que los bienes ofertados cumplen con las especificaciones técnicas contenidas en la ficha técnica señalada en el Anexo Nº 01.

Atentamente,

(Nombre, Sello y Firma del Representante Legal)
ANEXO Nº 05

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE ENTREGA

(Lugar y fecha)…………………………

Señores:

Comité Especial Permanente – Universidad Nacional Jorge Basadre Gtohmann
Referencia:
AMC POR SUBASTA INVERSA (ELECTRONICA) N° 046–2008-UNJBG, Adquisición de 1200 Bolsas de Cemento Pórtland tipo IP, para la Obra “CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y ARTES”
El que suscribe, don _____________________________________________, identificado con DNI Nº ___________ representante legal de la empresa __________________________________________ con R.U.C. Nº  __________________ y domiciliado en _________________ luego de haber tomado conocimiento del contenido de las Bases del proceso de selección que se indica en la referencia, DECLARO BAJO JURAMENTO de cumplir en el plazo de .......... (....) días calendarios con la entrega de 1200 Bolsas de Cemento IP, en almacén de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, previo conocimiento y verificación del Jefe de Almacén.
Atentamente,

(Nombre, Sello y Firma del Representante Legal)
AMC por Subasta Inversa (Electrónica) Nº 046-2008-UNJBG
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